
Ciudad Gral. Liber Seregni, 04 de Enero de 2021'

Resolución N" O3|2O21O.

VISTO:

1)La Necesidad de renovar el Fondo Permanente

Acta N'Ol/2021.

Resultando:

1) Que sera elAlcalde Liber Moreno quien administrara dichos fondos según la

necesidades de la administración

2) Io establecido en Artículo 89 del Tocaf ..." los Gobiernos Departamentales podrán

autorizar ra institución de "Fondos permanentes" en ras tesorerías de ras direcciones de

servicios administrativos o servicios que hagan las veces de éstas' Las sumas que Se

entreguen para "Fondo Permanente" constituirán un mero anticipo de fondos' sin

imputación previa, y se irán reponiendo a medida

que se provean los fondos para las erogaciones respectivas con imputación

a las cuentas de presupuesto que correspondan""'

3) eue en ra resorución olt2o2l prantea ra creación der fondo permanente y objeto de

gasto.

Considerando:

1. Que es necesario contar con dicho fondo para dar cumplimiento a servicios e

inversiones, en el periodo del 01 al 31 de enero del2021

2.QuedichosfondosseandestinadosacubrirgastoscomoloestipulalaresoluciÓn

0112021.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto'

EL MUNICIPIO DE NICOLIGH

RESUELVE:

l.Aprobar,areponerlogastadodelfondopermanente,parahacerusoenel
periododel0lal3ldeenerodel2o2lporunMontode$134'484'83(pesos

uruguayos),aserasignadosaln"decuenta001518371-00098delBanco

RePública

2.ComuníqueselapresenteaDelegadosdeTribunaldeCuentas,alaDirecciÓn

Gener:al de Recursos Financieros,secretaria de Desarrollo Locat y Participación
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